
TEXTO CONSOLIDADO

Bases Específicas que han de regir los procesos selectivos para la cobertura de
las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de Estabilización de empleo
temporal  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Huelva,  aprobadas  por
resolución de la Presidencia núm. 3125/2022, de 21 de diciembre, publicada en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Huelva  núm.  244,  de  23  de  diciembre,
posteriormente  modificada,  tras  advertir  errores  materiales,  por  la  resolución
núm.  3190/2022,  de  29  de  diciembre,  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Huelva núm. 248, de 30 de diciembre y la resolución núm. 40/2023,
de 17 de enero, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm.
12, de 19 de enero. 

1.- Bases Específicas de Procesos cuyo sistema de selección es el de concurso
oposición  (artículo  2.1  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público). 

1.1.- Personal funcionario de carrera

.../...

1.1.4.-  BASES  ESPECÍFICAS  DEL  PROCESO  SELECTIVO  DE  AUXILIAR  DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Plaza: AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  (Personal Funcionario) 

Número de plazas: 1.

Perteneciente a la: 

- Escala: Administración General

- Subescala: Auxiliar

Grupo C- Subgrupo C2

Sistema de selección: Concurso-oposición.

Titulación exigida:  Estar  en posesión del  Título  de Educación Secundaria Obligatoria,  o
titulación equivalente, a efectos académicos, de acuerdo a la normativa vigente, o tener
cumplidas  las  condiciones  para  obtenerlo  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes.

Derechos de examen: 25,00 €

Fase de Oposición

La  fase  de  Oposición  constará  de  un  único  ejercicio  de  carácter  teórico-práctico,
compuesto por dos partes. 
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- Parte Teórica: El ejercicio será igual para todas las personas aspirantes. Consistirá en la
contestación por escrito de un cuestionario tipo test con 60 preguntas concretas de entre
las  materias establecidas  en  las  presentes  bases  específicas  y  con  las  siguientes
consideraciones:

 Las respuestas correctas serán valoradas con 0,5 puntos.

 No serán puntuadas las preguntas que no sean contestadas.

 Las respuestas erróneas se valorarán negativamente y restarán 0,25 puntos cada
una de ellas.

 Si la persona aspirante contestare o situare algún signo a más de una de las
posibles opciones o respuestas de una misma pregunta, se entenderá que esta
no ha sido contestada, salvo en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada
por la persona aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta
elegida. 

La puntuación máxima para esta parte será 30 puntos.

- Parte Práctica: Consistirá en la solución de un supuesto práctico, igual para todas las
personas aspirantes, que se obtendrá por insaculación, de entre los que se planteen por
el Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que se convoca, inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio. (La puntuación máxima será 30 puntos).

El  tiempo  para  la  realización  del  ejercicio  teórico-práctico  será  determinado  por  el
Tribunal previo al comienzo del mismo, no siendo éste superior a 3 horas.

La  puntuación  de  la  Fase  de  Oposición  estará  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones obtenidas en cada parte del Ejercicio Teórico-práctico. Para la superación
de la fase de oposición será preciso obtener un mínimo de 30 puntos sobre 60. 

TEMARIO

TEMAS COMUNES

TEMA  1.  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA  DE  1978:  ANTECEDENTES.
CARACTERÍSTICAS  Y  ESTRUCTURA.  PRINCIPIOS  GENERALES.  DERECHOS  Y
DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS ESPAÑOLES.

TEMA  2.  RÉGIMEN  LOCAL  ESPAÑOL:  CLASES  DE  ENTIDADES  LOCALES.
ORGANIZACIÓN  MUNICIPAL.  COMPETENCIAS  MUNICIPALES.  ORGANIZACIÓN
PROVINCIAL. COMPETENCIAS PROVINCIALES.

TEMAS ESPECÍFICOS

TEMA 1. LA POTESTAD REGLAMENTARIA LOCAL. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS
DE  LAS  ENTIDADES  LOCALES.  PROCEDIMIENTOS  DE  ELABORACIÓN  Y
APROBACIÓN.
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TEMA 2. LOS BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. SU CLASIFICACIÓN: BIENES
DE DOMINIO PÚBLICO, BIENES PATRIMONIALES Y BIENES COMUNALES.

TEMA  3.  EL  REGISTRO  ELECTRÓNICO  GENERAL.  REQUISITOS  DE  LA
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. 

TEMA  4.  LA  IGUALDAD  DE  GÉNERO  EN  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA.  LEY
ORGÁNICA 3/2007 DE 22 DE MARZO PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y
HOMBRES: OBJETO Y ÁMBITO DE LA LEY. CRITERIOS GENERALES DE ACTUACIÓN
DE LOS PODERES PÚBLICOS.

TEMA  5.  LA  CORPORACIÓN  PROVINCIAL  EN  LA  DIPUTACIÓN  DE  HUELVA:  SU
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

BIBLIOGRAFÍA.

-  Cualquier  manual  de  editoriales  relacionadas  con  las  materias  relacionadas  con  el
temario.

- Toda la normativa vigente de aplicación.

-  Páginas  Webs  de  aquellos  Organismos  y/o  Administraciones  relacionados  con  el
contenido del temario.

Fase de Concurso

Se efectuará de conformidad con lo establecido en las Bases Generales aprobadas por
Resolución de la Presidencia n.º 3069, de 20 de diciembre 2022.

Este texto  consolidado tiene un carácter  meramente  informativo  y  carece de
validez jurídica. Para fines jurídicos deben utilizarse los textos publicados en el
Boletín Oficial de la Provincia de Huelva.
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